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Organismo Internacional de Energía Atómica Distr. GENERAL 

CIRCULAR INFORMATIVA O r i g i n a l : FRANCES e INGLES 

COMUNICACIÓN DE PECHA 30 DE JUNIO DE 1995 RECIBIDA DE FRANCIA 
RELATIVA A LA EXPORTACIÓN DE MATERIALES NUCLEARES Y DE 
DETERMINADAS CATEGORÍAS DE EQUIPO Y OTROS MATERIALES 

1. El 9 de octubre de 1995 el Director General recibió una carta fechada 
el 30 de junio de 1995 del Representante Permanente de Francia relativa a la 
exportación de materiales nucleares y de determinadas categorías de equipo y 
otros materiales. 

2. Teniendo en cuenta el deseo expresado al final de la carta, el texto de 
la misma se adjunta al presente documento. 
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Aditamento 

Tengo el honor de dirigirme a Vd. con referencia a comunicaciones 
previas pertinentes del Representante Permanente de Francia ante el Organismo 
Internacional de Energía Atómica. 

En los años transcurridos desde la formulación de los procedimientos 
descritos en la INFCIRC/209, para la exportación de determinadas categorías 
de equipo y otros materiales ebpecialmente diseñados o preparados para el 
tratamiento, uso o producción de material fisionable especial, se han 
registrado considerables cambios en la tecnología nuclear que hacen deseable 
aclarar las partes de la lista inicial originariamente incorporada al memo
rando В de la INFCIRC/209. Dichas aclaraciones han sido objeto de los docu
mentos INFCIRC/209/Mod.l, 2, 3 y 4 (refundidos en el documento INFCIRC/209/ 
Rev.l) y del documento INPCIRC/209/Rev.l/Mod.l y Mod.2. 

Mi Gobierno ahora estima que sería conveniente aclarar aquellas partes 
de la lista inicial que se refieren al grafito de pureza nuclear. Por 
consiguiente, deseo informar a Vd. que la actual sección 2.2 del Anexo del 
documento INFCIRC/209 /Rev.l (Aclaraciones relativas a artículos de la lista 
inicial), deberían ser reemplazadas por el texto que figura en el Aditamento 
de la presente carta, incluida la nota explicativa. 

Como en el pasado, mi Gobierno reserva a su propia discreción la 
interpretación y aplicación de los procedimientos establecidos en los 
documentos anteriormente mencionados, así como el derecho de controlar, si lo 
estima deseable, la exportación de los artículos pertinentes que no sean los 
especificados en el Anexo de esta carta. 

El Gobierno de Francia, en lo que respecta al comercio dentro de la 
Unión Europea, aplicará estos procedimientos teniendo en cuenta sus compromi
sos contraídos como Estado Miembro de la Unión. 

Mucho agradecería se sirviera transmitir el texto de la presente carta 
y el de su Anexo a todos loe Estados Miembros, para su conocimiento. 
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Anexo 

2.2 Grafito de pureza nuclear 

Grafito con un nivel de pureza superior a 5 partes por millón de boro 
equivalente y con una densidad superior a 1,50 g/cm3, para su utilización en 
un reactor nuclear conforme se le define en el anterior párrafo 1.1, en 
cantidades que excedan de 3 x 10* kg (30 toneladas métricas) para un mismo 
país destinatario dentro de un mismo período de 12 meses. 

Nota: Para fines de control de exportación, el Gobierno determinará si las 
exportaciones de grafito que satisfagan las especificaciones anteriores 
son, o no, para utilización en un reactor nuclear. 




